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Resolución No. 557-2019-F

LA JUNTA DE POLíTICA Y REGULACIóN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que la Junta de Política y RegulaciÓn l\4onetaria y Financiera med¡ante resolución No. 129-2015-
F de 23 de septiembre de 2015, expidió ta "Norma para la Gestión del Riesgo de crédito en las
Cooperativas de Ahoro y Crédito y Asociaciones l\4utualistas de Ahorro V Crédito para la
vivienda", misma que fue reformada mediante resoluc¡ones No. 254-2016-F de 27 de Junio de
2016; No. 288-2016-F de 18 de octubre de 2016; y, No. 367_2017 _F de 8 de mayo de 2ó17;

Que la Norma ut supra se encuentra en ra sección rV, der capíturo xxxvlr ',sector Financiero
Popular y solidario", del rítulo ll "sistema Financiero Nacionat". del Libro | ,,sistema Monetario y
Financiero". de la codificación de Reso¡uciones Monetarias, Financieras de varores y seguros.
expedida por la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y Financiera med¡ante resolución No.
385-2017-A de 22 de mayo de 2017, pubricada en er Segúndo supremento der Registro oficiar
No. 22 de 26 de junio de 2017;

Que el artÍculo 151 del Código Orgánico Monetario y Financiero ind¡ca que, la regulación
diferenciada deberá reconocer ra naturareza y características partrcurares de cada uno de ros
sectores der sistema financiero nacionar, dicha reguración podrá sef diferenciada por sector, por
segmento, por actividad. entre otros:

Que la superintendente de Econom Ía popurar y sor¡daria, subrogante. mediante oficio NosEPS-sG D-2019 -37230-oF de '19 de nov¡embre de 2019. ,emite para conoc¡miento y
aprobación de ra Junta de por¡tica y Reguración Monetaria y Financrera ra propuesta de Normaque reformaría la secc¡ón rv "Norma para ra Gestión der Riésgo de crédito en ras cooperativas
de Ahorro y crédito y Asociaciones Mutuaristas de Ahorro y crédito para ra vivienda". dercapÍtulo xxxvl "sector Financiero popurar y soridar¡o". oár r¡turo I "sistema Financiero
Nac¡onal", del Libro r: "sistema Monetario y Financiero", de ra codificación de Resoruciones
lvlonetarias, Financieras, de Valores y Seguros,

Que la Junta de Por¡t¡ca y Reguracón Monetaria y Financiera en sesron extraordinaria por mediostecnológicos convocada er 1B de diciembre de 2ó1 9, con fecha 23 de diciem bre de 20 i 9, conociéy aprobó el proyecto de resolución indicada en el considerando precedente; y,

En ejercicio de sus funciones.

RESUELVE:

EXPED]R LA SIGUIENTE NORMA REFORMATORIA A LA SECCIÓN IV "NORMA PARA LAGESTIÓN DEL RIESGO DE CREDITO EN LAS COOPERATIVÁS OC AHORRO Y CRÉDITO YASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA VIVIENDA", DELCAPíTULO XXXVII "SECTOR FINANCIERO POPULAR i SOI-IOANIO", DEL TÍTULO II"SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I ..SISTEMA MONETARIO YFINANCIERO", DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS,
DE VALORES Y SEGUROS.

ARTíCULO 1.- Inclúyase como numerat 20 del artÍculo 31
srgu¡entes numerales según corresponda:

"20. Pérd¡da esperada (pE).- Es el valor esperado de pérd¡da por r¡esgo credtticio en unhor¡zonte de tiempo determinado, resurtante de ra probabriidao de Incumprimiento, er nive¡ deexposición en el momento del incumplim¡ento y la severidad de la pérd¡da:

er srgutente y renumérese los

PE=E- p¡ .(1 -r)
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Donde:

Probab¡lidad de incumplimiento (p¡).- Es la posib¡lidad de que ocurra el ¡ncumplimiento
parcial o total de una obligación de pago o el rompim¡ento de un acuerdo del contrato de

crédito, en un periodo determinado;

Nivel de exposición del riesgo de crédito (E).- Es el valor presente (al momento de
produc¡rse el incumplimiento) de los flujos que se espera recibir de las operaciones

credit¡cias:

Tasa de recuperación (r).- Es el porcentaje de la recaudac¡Ón realizada sobre las

operaciones de crédito que han sido incumplidas;

sever¡dad de la pérdida (1 - 0.- Es la medida de la péfdida que sufriría la instituciÓn

confolada después de haber realizado todas las gestiones para recuperar los créditos

que han s¡do incumplidos, ejecutar las garantías o rec¡birlas como dación en pago La

sever¡dad de la pérdida es igual a (l - Tasa de recuperac¡ón);"

ARTiCULO 2.- Sustitúyase el artÍculo 32 por el s¡guiente:

,,Art. 32.- De la gest¡ón del riesgo de crédito: La gestiÓn del riesgo de créd¡to debefá

contemplar como m ínimo lo sigu¡ente:

1. Contar con un proceso formalmente establecido de administfaciÓn del riesgo de crédito en:

otorgamiento, seguimiento y recuperaciÓn, que asegure la cal¡dad de sus portafolios y

ademásoermitaidentificar,medir'priorizar,controlar,mitigar,monitorearycomunicar|aS
expos¡ciones de riesgo de contraparte y las pérd¡das esperadas, a fin de mantener una

adecuada cobertura de provisiones o de patrimonio técnico,

2. Políticas para la gestiÓn de riesgo de créd¡to;

3. Límites de exposición al riesgo de créd¡to de la ent¡dad, en los distintos tipos de crédito y de

tolerancia de la cartera vencida por cada tipo de crédito' para las cooperativas de los

segmentos 1,2 y gy para las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda;

4. Criterios para la determinaciÓn de tasas para opefaciones de crédito, considerando entre

otros: montos, plazos, garantias' tipo de productos, destino del financiam¡ento;

5. Criterios para definir su mercado objetivo es decir, el grupo de socios a los que se qulere

otorgar créditos, como: zonas geográficas, sectores socio-econÓmicos' para las

coof,erativas de los segmentos 1,2y 3y para las asociaciones mutualistas de ahorro y

crédito para Ia vivienda;
6.Perfilesderiesgo:caracteristicasdelossociosconloscualessevaaoperar'como:e0a0'

actividadeconÓmica,género,entreotros'paralascooperativasdelossegmentos'l'2y3;
T.LasentidadesdeSegmentosl'2y3debenteneryap|¡car|ainfraestructuratecno|Ógicay

los sistemas necesarios para garantizar la adecuada gestiÓn del riesgo de crédito, los cuales

deben generar informes confiables sobre d¡cha labor, y,

8. Las entidades de segmento 4 y 5 deberán disponer de herramientas de informac¡Ón que

perm¡tan garantizar el funcionamiento eficiente, ef¡caz y oportuno de la gest¡Ón de riesgo de

crédito, los cuales deben generar informes confiables "

ARTíGULO 3.- Agréguese en el artículo 33, como numeral 8 el siguiente y renumérese los

siguientes.

"g. Establecer reglas ¡nternas dirigidas a prevenir y sanc¡onaf conflictos de interés y asegurar la

reselva de la información."

) //'
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Segmento Límite lndividual
sobre el PTC

lQYo

J 1lYo
4 15%
5 20%

Segmenúo L¡mite ¡ndividual
sobre el PTC

1o/o

1o/o

4 10%
5 20%
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ARTICULO 4.- Inclúyase como segundo inciso del articulo 37 el siguiente:

"Las garantÍas auto-l¡quidables deben cumplir las siguientes condiciones:

1' Que sean convertibles en efect¡vo y puedan ser aplicables de forma inmediata a la deuda o
dentro del plazo contractual determinado en el contrato suscrito, s¡n que impl¡que el ¡ncurr¡r
en costos adicionales;

2. Que se hayan constituido cumpliendo con todas Ias formalidades legales que correspondan,
v,

3. Que sean valoradas técn¡camente, de modo que en todo momento refleje su valor neto de
real¡zac¡ón."

ARTÍCULO 5.- Sustitúyase el artículo 41 por el siguiente:

"Art. 4l'- LÍmites para el resto de segmentos: Las cooperativas de ahorro y créd¡to de los
segmentos 2,3,4 y 5 no podrán conceder operaciones act¡vas y contingentes con una misma
persona natural o jurídica, por un valor que exceda en conjunto los siguientes límites, calculados
en función del patrimon¡o técnico de la ent¡dad:

ARTíCULO 6.- Sustitúyase et artículo 43 por lo siguiente:

l1,n:^1?: 9:p-"-.,!e 
créd¡to y garantías para ta adm¡nistrac¡ón de cooperativas de ahorro y créd¡tooel resro de segmentos: Las cooperat¡vas.de ahorro y crédito de los segmentos Z, á, + y Sestabrecerán un cupo de créd¡to y garantías de grupo, al cuar podrán ácceder los vocaieipr¡ncipales y suprentes de los consejos, gerencia, ¡os empreados que t¡enen dec¡sión opart¡c¡pación en operac¡ones de crédito e inversiones, sus cónyuges o convivientes y suspar¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad.

El cupo de créd¡to para ras cooperar¡vas de ahorro y créd¡to de ros segmentos 2, J, 4 y s nopodrán exceder los porcentajes que se detallan a continuación, calculados en función del
patrimon¡o técn¡co de la ent¡dad al cierre del ejercicio anual inmediato antenor al de Ia aprobación
de los créditos:

Para las cooperat¡vas de ahorro y crédito de ros segmentos 2 y 3, er límite individuar no deberá
r exceder los 400 salanos básicos unificados y el lim¡te grupa¡ no podrá ser superior al 1o% del
I flarflmonro técn¡co de la entidad.ta,4.

I

D¡rección:A!' arr¡zin:s e'irtr¿:' Pe/e ¡a v un,on Nac oral .ie PÉr. o¡riras . código postali 170507 eLr rc Ic!a.icr. Teléfonot593-2 399830ü...r¡ ., . . zr. q. b.
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ARTíCULO 7.- Sustitúyase el cuadro del artículo 44 por el sigu¡ente:

NIVEL DE
RIESGO

CATEGORIA

PRODUCTIVO,
COMERCIAL,

ORDINARIO, Y
PRIORITARIO

(EMPRESARIAL
Y

CORPORATIVO)

PRODUCTIVO
COMERCIAL ,

PRIORITARIO
(PYME)

MICROCREDITO

coNsuMo
ORDINARIO

PRIORITARIO
Y

EDUCATIVO

VIVIENOA DE
INTERES

PÚBLICO E
INMOBILIARIO

RIESGO
NORMAL

b-tAs oE MoRostDAD
0 0 0 0 0

A2 '1 - 15 1- 15 15 1 - 15 1-30
A3 16-30 16-30 't6 - 30 16-30 31 -60

RIESGO
POTENCIAL

B1 31 -60 -60 -45 31 -45 120

82 61 -90 46-60 46-60 121 180

RIESGO
DEFICIENTE

cl 91 - 120 91 - 120 61 -75 '181 - 210

c2 121 -180 121 150 211 - 270

DUDOSO
RECAUDO

D 18'l- 360 '151 '180 91 - 120 91 - 120 271 - 454

PERDIDA E Mayor a 360 Mavor a 180 ¡¡avor a 120 NIavor a 120 Mavor a 450

ARTiCULO 8.- ElimÍnese el artículo 45.

ARTiCULO 9.- lnclúyase como inciso cuarto del artículo 49 el siguiente:

,,un crédito refinanciado mantendrá la categoría de riesgo que tuviere al momento de

iÁplementar dicha operac¡ón. El faslado de la calificac¡ón de una operación refinanciada a.la

substguiente categoria de menor riesgo, procedeÉ cuando el deudor haya efectuado el pago de,

por l; menos, tés (3) cuotas consecutivas sin haber registrado morosidad En caso de

mantenerse el incumplimiento de pago, cont¡nuará el proceso de deterioro en la cal¡f¡caciÓn "

ARTíCULO 10.- Inclúyase como DisposiciÓn General Cuarta la sigu¡ente:

'cuARTA.- Las entidades de los segmentos 1,2 y 3 contarán con metodologías y técnicas

basadas en el comportamiento histórico de los portafolios de inversiÓn y de las operac¡ones de

crédito y contingentes, que permitan determinar la pérdida esperada sobre la base de la

probabilídad de iñcumplimiento, el nivel de exposición y Ia severidad de la pérdida Para el cálculo

b" 
""toa 

componentes se deberá disponer de una base de datos mínima de tres (3) años

inmediatos anteriores, que deberá contener elementos suficientes para el cálculo de los aspectos

señalados."

ARTíCULO 11.- Inclúyase como Disposiciones Transitorias Sexta y Séptima las sigu¡entes;

"SEXTA.- Para la implementaciÓn de metodologías y técnicas basadas en el comportam¡ento

histórico, mencionadas en la disposiciÓn general cuarta, las entidades deberán cumplir con los

\ 
siguientes plazos, contados a partir de la vigenc¡a de la presente resoluc¡Ón:

\/l

(
Segmento Plazo

1 3 meses

2 6 meses

3 12 meses
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'SEPTIMA.- Las entidades deberán cumplir con lo establecido en el artÍculo 44 de la presente
resolución, en los siguientes plazos;

DlsPoslclÓN FINAL.- Esta res_oluc¡ón entrará en v¡gencia a partrr de ta presente fecha,
perju¡cio de su publ¡cación en el Registro Oficial.

De su cumpl¡m¡ento encárguese a ra super¡ntendenc¡a de Economía popurar y soridaria.

GoMUNíOUESE.- Dada en er Distr¡to Metropolitano de Quito, er 23 de diciembre de 2019.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

-7a,/
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Ab. Ricardo Mateus Vásquez
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Monetarla F¡ñánciera

Segmento Plazo
1,2y 3 3 meses
4v 5 6 meses

,ffi
Resolución No

srn

I

IA tT"on Richard Mart¡nez Atvarado

li:ly" y t¡rmo ta resoíion que antecede er economista Richard Martínez A|varado, Min¡strode EconomÍa y Finanzas - presidente de ra Junta de porÍflca y Regurac¡ón 6;i;;i; y
Financiera, en el D¡strito Metropolitano de euito, el 23 de diciembre de 2019.- Lo cERTlFlco.

EL PRESIDENTE,


